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DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION 

OFICINA TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

Nº 68/21- 

 

  El Alcalde-Presidente, con fecha de hoy, ha dictado la siguiente, 

 

“RESOLUCIÓN 

 

En Almería, a 5 de noviembre de 2021. 

 

 En uso de las atribuciones que tengo conferidas por el art. 124.4 d) de la 

Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

 

DISPONGO 

 

 Convocar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería para el próximo día 8 de noviembre de 2021 (LUNES) a las NUEVE HORAS, 

en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada en la Plaza de la 

Constitución, respetando las limitaciones de aforo impuestas por la Ley 

2/2021, de 29 de marzo y el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, ambos de 

medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hace frente a 

la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, con el fin de garantizar la 

distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 metros entre los asistentes 

expresamente convocados, teniendo en cuenta las características y el 

mobiliario del lugar. 

 

 Si no concurre la mayoría absoluta de sus componentes, se celebrará sesión 

el mismo día, una hora después de la señalada, siendo suficiente la asistencia 

de la tercera parte de sus miembros, todo ello con arreglo al siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 2 

de noviembre (nº 65/21) y 3 de noviembre (nº 66/21 extraordinaria y urgente) 

de 2021  

 

2.- Disposiciones oficiales. 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Desestimación íntegra del recurso de reposición interpuesto por Dña. María 

Dolores Yelamos Sola, frente al acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el 

que se aprueba la justificación y reintegro de las cantidades abonadas y no 

justificadas, correspondientes a las ayudas de emergencia a trabajadores 

autónomos, micro y pequeñas empresas, radicadas en el municipio de Almería y 

afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan Reactiva 

20. 

 

4.- Desestimación íntegra del recurso de reposición interpuesto en 

representación de la mercantil Café y Cultura 2013 S.L., frente al acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local por el que se aprueba el reintegro parcial, de las 

cantidades abonadas y no justificadas, de las ayudas concedidas al amparo de 

la “Convocatoria de ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y 

pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la 

crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan Reactiva 20”. 

 

5.- Aprobación de la concesión de subvención a la Asociación Instituto Balmis 

de Vacunas, para el desarrollo del proyecto “Jornadas Internacionales de 

Actualización en Vacunas”, por importe de 3.000 €. 
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6.- Adjudicación del contrato menor de servicios de comunicación institucional 

para la difusión de la campaña “Trabajamos por tu ciudad”, a la empresa 

Comercialización de Medios 2000 S.L.U. por importe de 18.089,50 €. 

 

7.- Proyecto CAMINA: Aprobación del expediente de contratación de las obras de 

“Proyecto de terminación de la adaptación interior y adecuación de jardines y 

construcciones auxiliares del Museo de Arte Doña Pakyta. Adaptación interior 

de la planta semisótano”, con un presupuesto base de licitación de 280.000,00 

€. 

 

8.- Adjudicación del contrato de los servicios de “Mantenimiento de 

dependencias municipales”, a la empresa Joaquín Rodríguez Cañadas por importe 

de 42.229,00 €. 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

9.- Autorización de la cesión de los derechos y obligaciones dimanantes del 

contrato de “Obras de construcción y gestión de Centro Residencial para 

Personas Mayores y Centro de Estancias Diurnas en parcela municipal, 

adjudicado a la UTE FACTO Almeriense de Construcciones y Obras Públicas S.A. y 

Servicios Geriátricos de Almería S.L. a la entidad FACTO Residencia S.L. 

 

10.- Estrategia DUSI LA07: Adjudicación del contrato de obras contempladas en 

el proyecto de “Parque público en Barranco de la Hoya (Almería)”, a la UTE 

JARQUIL-COPSA, Parque la Hoya, por importe de 2.671.648,55 €. 

 

11.-Estrategia DUSI LA07: Adjudicación del contrato de servicios de 

Coordinación de Seguridad y Salud de las obras de “Parque Público en Barrando 

de la Hoya (Almería)”, a la mercantil Estudio de Ingeniería Fomintax S.L.P. 

por importe de 17.819,67 €. 

 

12.- Adjudicación del contrato menor de obras de “Canalización para conexión 

fibra óptica e instalación de panel de parcheo en edificio de Los Molinos”, a 

la empresa Joaquín Rodríguez Cañadas por importe de 4.108,68 €. 

 

13.- Aprobación de la Certificación Liquidación nº 5 (Julio 2021), de las 

obras de “Acondicionamiento y mejora del Auditorio Municipal Maestro Padilla 

2ª Fase”, adjudicadas a la empresa Jarquil Construcción S.A. por importe de 

24.977,16 €. 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

 

14.- Aprobación de la concesión de subvenciones destinadas a Guías Turísticos, 

por importe total de 3.000 €. 

 

15.- Aprobación de la resolución definitiva de subvenciones a Asociaciones de 

Consumidores y Usuarios del término municipal de Almería para el desarrollo y 

defensa de los consumidores y usuarios, en el marco de la actuación municipal 

en materia de consumo del comercio, por importe total de 4.500 €. 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

16.- Aprobación de las bases del “Primer Concurso de Felicitaciones Navideñas 

2021”. 

 

17.- Aprobación del estado de la situación del inventario de bienes afectos a 

la reversión del Servicio Público Municipal de Limpieza Urbana y de Playas del 

término municipal de Almería, por importe de 6.990.093,34 €. 

 

DELEGACION DE AREA DE AGRICULTURA Y PESCA 
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18.- Aprobación del proyecto de ejecución de las obras de “Construcción de un 

almacén agrícola en el huerto urbano municipal de Piedras Redondas”, redactado 

por la empresa Proyecta Ingenio S.L. por importe de  17.756,69 €. 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

19.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida en el marco de la convocatoria pública de subvenciones a 

profesionales del taxi que presten servicio con vehículos adaptados para 

personas con movilidad reducida ejercicio 2020. (2 expedientes). 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES 

 

20.- Adjudicación del contrato menor de servicios para la “Redacción del 

proyecto de ejecución, dirección facultativa y coordinación de seguridad y 

salud de los trabajos relativos a las obras de reparación estructural e 

impermeabilización de elementos de cubierta del edificio del aparcamiento 

existente bajo la Plaza de San Pedro”, a la empresa ICC Control de Calidad 

S.L. por importe de 7.502,00 €. 

 

21.- Adjudicación del contrato menor de las obras de “Mejoras en el Centro 

Social de El Quemadero”, a la empresa ESENYA OYS S.L. por importe de 42.229,00 

€. 

 

22.- Adjudicación del contrato menor de las obras de “Mejoras en el Centro 

Social de Regiones”, a la empresa OBRASERV-DL S.L. por importe de 32.670,00 €. 

 

23.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

24.- Ruegos y Preguntas. 

 

 Lo manda y firma el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Ramón Fernández-

Pacheco Monterreal, de lo que yo, el Titular de la Oficina Técnica, doy fe.”  

 

  Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 

EL TITULAR DE LA OFICINA TECNICA 

José Antonio Camacho Olmedo 
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